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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES

Resolución de 30 de octubre de 2024, de la Universidad de Huelva, por la que 
se publica la modificación del Plan de Estudios de Máster Universitario en 
Ingeniería Informática por la Universidad de Huelva.

Obtenido informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) de fecha 7 de julio de 2023, y posterior Resolución favorable de 18 de 
julio de 2023, del Consejo de Universidades, aprobando la modificación sustancial de la 
estructura del Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Huelva 
(publicado mediante Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Universidad de Huelva, 
BOE de 17 de diciembre de 2018), y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 27 y 32 
del Real Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Rectorado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, ha resuelto publicar la nueva estructura del plan de estudios, 
que entró en vigor en el curso académico 2023-24, según consta en el anexo de esta 
resolución.

Huelva, 30 de octubre de 2024.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA  DDEE  LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA,,  IINNTTEERRIIOORR,,  
DDIIÁÁLLOOGGOO  SSOOCCIIAALL  YY  SSIIMMPPLLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  
AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA

2 5

Tipo de materia Créditos 

Obligatorias ................................... 42 
Optativas ....................................... 30 
Prácticas Académicas Externas .... 6 
Trabajo Fin de Máster ..................... 12 
Total  ………………………............. 90 
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 Obligatorio   
 Obligatorio   

 Obligatorio   

 Obligatorio  
  Obligatorio  

Especialidad Obligatorio 6 1º 
Obligatorio 6  
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Este título consta de dos especialidades: Especialidad Big Data y Cloud Computing y la Especialidad Ciberseguridad, siendo obligatorio 
cursar una de las especialidades para poder obtener el título.  
Del módulo de Tecnologías Informáticas de Especialidad el alumnado debe cursar 9 créditos ECTS optativos, siendo obligatorio que al 
menos 3 créditos ECTS sean de la especialidad elegida: 
▪ (a) Asignaturas de la especialidad “Big Data y Cloud Computing” 
▪ (b) Asignaturas de la especialidad “Ciberseguridad” 
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 Obligatorio   

 Obligatorio   
 Obligatorio   

 Obligatorio   

 Obligatorio   
  Obligatorio   

Especialidad 
 

Obligatorio 
6 1º 1º 

 

Obligatorio 
6 1º 2º 

 

Obligatorio 
6 1º 2º 

 

Obligatorio 

3 2º 1º 
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Este título consta de dos especialidades: Especialidad Big Data y Cloud Computing y la Especialidad Ciberseguridad, siendo obligatorio 
cursar una de las especialidades para poder obtener el título.  
Del módulo de Tecnologías Informáticas de Especialidad el alumnado debe cursar 9 créditos ECTS optativos, siendo obligatorio que al 
menos 3 créditos ECTS sean de la especialidad elegida: 
▪ (a) Asignaturas de la especialidad “Big Data y Cloud Computing”
▪ (b) Asignaturas de la especialidad “Ciberseguridad”


